
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

ESTATUTOS QUE SE REALIZA EN LA 

COMPAÑÍA: 

“FUTURASCONSULTORES INTERNACIONALES 

FPOCINTER CIA. LTDA.” 

CUANTIA: US$.320,00 

DI COPIAS 

MARRAS EMO ARRARARAARARAR 

Escritura número MIL DOSCIENTOS DOS (No.1.202) BIS.- 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, miércoles quince de 

Agosto del dos mil uno; ante má, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, Notario Primero de este cantón, comparece, la 

Licenciada LIS PAREDES PUENTE, a nonbrr e y en 

representación de la compañía FUTURAS — CONSULTORES 

INTERNACIONALES FUCINTER CIA. LTDA., en su calidad de 

Gerente General, conforme lo acredita con el nombramiento 

que como habilitante se agrega. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada y residente en esta ciudad de Quito, 

 



Ecuador, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe; bien 

instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla procede libre Y 

voluntariamente de acuerdo a esta minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una más de aumento de Capital y reforma de 

estatutos al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura comparece la Licenciada Lis Paredes 

Puente, en su calidad de Gerente General de la compañía 

Futuras Consultores Internacionales FUCINTER Cía. Ltda., 

conforme consta del nombramiento que se adjunta. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Uno.- Por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime 

atidiés Acosta Holguín, el veinte y ocho de mayo de mil 

novecientos noventa y siete, se constituyó la compañía 

Futuras Consultores Internacionales FUCINTER Cía. Ltda., 

con un Capital inicial de dos millones de sucres. Dos.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el primero de junio del dos mil uno, resolvió 

elevar el capital en la suma de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES 

AMPRIFCANOS, mediante aporte en numerario y reformar 

consiguientemente los estatutos sociales. Igualmente en 

aplicación de la resolución número cero cero punto Q punto 

1J punto cero cero ocho publicada en el Registro Oficial 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

número sesenta y ocho de tres de mayo del d 

resolvió expresar el capital social en dólares AS 

  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes antes 

expuestos, en la calidad que comparezco, solicito se sirva 

elevar a escritura pública los referidos acuerdos de 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la 

compañía Futuras Consultores Internacionales FUCINTER Cía. 

btda., constantes del acta de la junta general 

extraordinaria universal de socios celebrada el primero de 

junio del dos mil uno,s copia certificada de la cual 

adjuntamos a tal efecto como documento habilitante, 

CUARTA: NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Con el 

aumento de capital, más el capital inicial, el nuevo 

capital de la compañía Futuras Consultores Internacionales 

FUCINTER Cía. Ltda.» es de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamércia, divido en cuatrocientay 

participaciones de Un dólar cada una,, distribuidas entre 

los socios de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL PAGADO NUMERO DE PAR- 

Y SUSCRITO TICIPACIONES 

Lis Paredes Puente 4. US$.392  » 392 

Amparito Paredes Puente y» US$ 4 4 

Manuel Fernández de Córdova e US$. 4 4 

TOTAL US$.400.00 ys 400 : 

Todos los socios que participan en el aumento de capital 

neo” Tn a A : . > OA A q s



son de nacionalidad. ecuatorianas QUINTA: NUEVAS NORMAS 

ESTATUTARIAS.- En concordancia con lo señalado en la 

cláusula anterior y de acuerdo a lo resuelto en la propia 

junta general de socios reunida el primero de Junio del 

dos mil uno, se reforman los estatutos sociales en la: 

siguiente forma: Refórmase el artículo quinto relativo al 

capital social, el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO 

QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- A social de la 

compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES-DE LOS ESTADOS UNIDOS 

      

  

DE NORTEAMERCIA, divido en CUXTROCIENTAS PARTICIPACIONES 

de UN DÓLAR cada una” .. SEXTA: DECLARACION JURAMENTADA.- En D) 

la calidad que comparezco, declaro con juramento que los 

TRESCIENTOS VEINTE dólares en que incrementa el apital de 

la compañía Futuras Consultores Internacionales FUCINTER 

Cía. Ltda., según consta del presente instrumento han sido 

pagados en su totalidad por los socios aportantes, 

hallándose al momento registrado tal incremento en los 

libros sociales y contables de la compañíer Usted, señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

necesarias para la perfecta validez de la presente 

escritura pública? HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal y que la 

compareciente la acepta y ratifica en todas y cada una de 

sus partes, la misma que se encuentra firmada por la 

Doctora María Cristina Lucero V., afiliada al Colegio de 
. 

  

PON EN EOS           nn me ee e a re 
EPR SE o Mn       

   



  

y PRIUS to, 

NN 

  

AN did dE. bo 

DR. JORGE. MACHADO CEVALLOS 

Abogados de Quito bajo el número cinco mil setegtey    

  

trece. Para la celebración de la presente escráh 

observaron los preceptos legales del caso y leída 

fue a la compareciente por mí, el Notario, se ratifica 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY EF.- 

A zzotian] 
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NOMBRES y GIVEN NAJAES 

PASAPORTE 
PASSPORT 

SK 95.688 
APELLJOOS / SIANAME 

  

  
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO / HACE DATE OF BIRTH 
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Quito, 30 de julio de 1997. 

Licenciada 

Lis Paredes Puente 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía FUTURAS CONSULTORES INTERNACIONALES -— FUCINTER CIA. LTDA.., 
en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted para las funciones de GERENTE 

GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de cinco años. 

En su calidad de Gerente General de la Compañía ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma y cumplirá con las demás facultades, deberes y atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía, cuya escritura pública de constitución fue 
otorgada 28 de mayo de 1997 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil el 4 de agosto del mismo año. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios autorizó a quien suscribe como 
Secretario de la misma a fin de otorgar el presente nombraminento, 

al 

  

Cordoba 

1 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de FUTURAS 
CONSULTORES INTERNACIONALES FUCINTER CIA. LTDA. 

2 

Quito, 30 de julio de 1997 

. ¿A Lcda. lAs Paredes Puente 
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Bor¡o Lavayen e Consultores Internacionales 

Ignacio Santa Maria, 

Edificio Metrópol, 

piso 3, Of. 301 

Tell 463376 

Quito - Ecuador 
  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
"FUTURAS CONSULTORES INTERNACIONALES FUCINTER CIA. LTDA." 

  

En la ciudad de Quito, en las oficinas de "FUTURAS CONSULTORES 

INTERNACIONALES FUCINTER CIA. LTDA.”, hoy viernes 1 de junio del 

pa 2001 siendo las 17H00 se reúnen los socios de la Compañía en sus 

- "oficinas ubicadas en las calles Juan González e Ignacio San 

María, Edificio Metrópoli, Oficina 301. 

Hallándose reunidos todos los socios de la Compañía y 
encontrándose por lo tanto presente el 100% del capital social, 
con fundamento en el artículo 238 de la vigente Ley de Compañías, 
resuelven por unanimidad instalarse en Junta General 

Extraordinaria. Universal, con el objeto de tratar el siguiente 
Orden del Día: 

1. Informe del Gerente sobre la conversión monetaria del 

Capital Social y del valor nominal de las participaciones. 

2. Elevación del valor nominal de las participaciones. 
3. Aumento de Capital Social. 
4. Reforma de Estatutos Sociales. 

pa Dirige la Junta la Dra. Amparito Paredes Puente, Presidenta de 

la Compañía y actúa como Secretaria la Lcda. Lis Paredes Puente, 

en su calidad de Gerente General. 

Inmediatamente el Presidente concede la palabra a la Gerente, 

quien ¡informa que en la aplicación de la Resolución No. 

00.Q0.13.008 expedida por la Superintendencia de Compañías el 24 

de abril del 2000, se ha procedido a la conversión monetaria del 

Capital de la Compañía y del valor nominal de las Participaciones 

en que se encuentra dividido, de sucres a dólares americanos, al 

tipo de cambio que consta en la misma Resolución, esto es de 
veinticinco mil sucres, siendo así que el capital que ascendía 
a DOS MILLONES DE SUCRES, ha pasado a ser OCHENTA DOLARES, 

mientras que el valor nominal! de las participaciones que eran de 
un mil sucres, han pasado a ser de 0.04_ centavos de dólar. 
Dentro de este nuevo sistema monetario, los aportes de Capital 
y las participaciones quedarían así:



SsoCcrto CAPITAL CAPITAL CAPITAL DESPUÉS 

ACTUAL — AUMENTADO AUMENTO 

6 392 
0 1 4 
0 3.2 4 

Lis Paredes Puente 78.14 

Amparito Paredes P. 0.8 

Manuel Fernández de Córdoba 0.38 

“31 
3, 

TOTAL 80.0 320.0 400 

Sometido a consideración el informe, los socios expresan su 

conformidad y lo aprueban por unanimidad. 

A continuación, la Junta aborda el segundo punto del orden del 

día relativo al aumento del valor nominal de las Participaciones, 

y, acogiendo una moción presentada por el Gerente, resuelve .por 

unanimidad "Elevar el valor nominal unitario de las 
participaciones de la Compañía, de 0,04 centavos de dólar a (1) 
un dólar”. o 

Siguiendo con el orden del día, la Presidenta aborda el tercer 

punto, relativo al aumento del Capital de la Compañía y 
manifiesta que de acuerdo a la legislación vigente, el capital 

mínimo de las Compañías Limitadas es de CUATROCIENTOS DOLARES, 

por lo que por unanimidad todos sus socios resuelven aumentar el 

capital a CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, esto por la suma de 
TRESCIENTOS VEINTE DOLARES para lo cual los socios realizan el 
aporte en numerario. 

Siguiendo con el orden del día, la Presidenta somete a 

consideración de la Junta el punto relativo a la reforma de 

estatutos sociales, y, en concordancia con las normas legales 

vigentes, se resuelve por unanimidad lo siguiente: 

Reformar el ARTICULO QUINTO, relativo al Capital Social, el mismo 

que en adelante dirá: 

"ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de 

la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES, dividido en 

CUATROCIENTAS participaciones de un dólar cada una." 

El Cuadro de Integración de Capital del aumento de capital y 

reforma de estatutos, quedaría así: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 

PAGADO 

Lis Paredes Puente 392 392 

Amparito Paredes Puente 4 4 

Manuel Fernández de Córdoba 4 4



  

Consultores Internacionales    
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vito - Ecuador 

Sin otro punto que tratar se declara un receso para la 

elaboración de la presente Acta, y, una vez concluida se da 
lectura de la misma, siendo aprobada por unanimidad, para 
constancia de lo cual firman_todos los socios que representan el 

cien por ciento del Capital Social, por tratarse de Junta 
Universal. " 

Siendo las 18H30, se clausura la sesión. 

y GA A y : 

f£) LIS PAREDES PUENTE ¿ f) 

o f) : 
o. [Repredentado por Javier Erazo) 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello la conficro osta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a doce de junio 

del dos mil uno.+- 
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RAZON: Mediante Resolución No.01.Q.1J.6005, dictada por el Dr. Oswaldo Rojas H., 
Intendente Jurídico de la Oficina Matriz, el 26 de Diciembre del 2.001, se aprueba el 

aumento de capital y la reforma de estatutos de la compañía “FUTURAS CONSULTORES 
INTERNACIONALES FUCINTER CIA. LTDA.”, dando cumplimiento a lo dispuesto en 
dicha resolución en su artículo segundo. Tomé nota de este particular al margen de la 

respectiva escritura matriz otorgada en esta Notaría de fecha quince de agosto del dos mil 
UnNo.- 
Quito, a 17 de Enero del 2002.- 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FUTURAS 
CONSULTORES INTERNACIONALES FUCINTER CIA. LTDA. CON FECHA 28 DE 
MAYO DE 1997. OTORGADAMI; SE APRUEBA: EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA REFERIDA ESCRITURA; MEDIANTE 
RESOLUCIÓN NUMERO 01.Q.11.6005 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS CON FECHA 26 DE DICIEMBRE DEL 2001.- QUITO A 22 DE ENERO 
DEL 2002. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 01.Q.IJ. 
SEIS MIL CINCO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 26 

de diciembre del año 2.001, bajo el número 2409 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 1899 del Registro Mercantil de cuatro de agosto de 
1,997, a fs. 3016, Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "FUTURAS CONSULTORES INTERNACIONALES-FUCINTER CÍA. 
LTDA.", otorgada el quince de agosto del año 2.001, ante el Notario PRIMERO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se fijó un extracto para 

        

conservarlo por seis meses, según lo: es MA penado con el número 1465.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto epa ill IRGERO de la citada resolución, de 

rn conformidad a lo establecigaiEn e Pai lo: Mgsto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de Y « lagosto DO. E da Y en el Repertorio bajo el 

número 25877.- Qul j 1 h 
REGISTRADOR.- $ 

RG/mn.- 

 


